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Esta lista contiene las medidas de conservación adoptadas por la Comisión 
de acuerdo con el artículo IX de la Convención para la Conservación de los 
Recursos Vivos Marinos Antárticos.   
 
En CCAMLR-XXI, la Comisión introdujo un nuevo sistema de numeración 
para las medidas de conservación en vigor.  De conformidad con este nuevo 
sistema, se identifica cada medida con un numero arábigo que consiste de un 
código inicial de dos dígitos que indica la categoría a la cual pertenece la 
medida, seguido de otro código de dos dígitos que identifica la medida 
dentro de esa categoría; el año de adopción o revisión de la última versión de 
la medida se indica a continuación entre paréntesis.  El sistema de 
numeración para las resoluciones no ha cambiado.   
 
Toda referencia a las medidas de conservación en esta publicación se 
refieren a medidas en vigor, a menos que se indique lo contrario.   
 
El mapa muestra el Área de la Convención de la CCRVMA con sus áreas, 
subáreas y divisiones estadísticas. 
 
Se ha agregado el texto del Sistema de Inspección y el del Sistema de 
Observación Científica Internacional de la CCRVMA para su referencia. 
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